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Pero existen otras cuyos elemen- 
tos se encuentran ubicados en te- 
rritorios diversos; son aquéllos cu- 
ya casa central o establecimiento 
principal está en país distinto de 
alguna o algunas de sus sucursa- 
les o establecimientos secundarios. 
Estas son las empresas que pode- 
mos llamar transnacionales, aqué- 
llas que están ubicadas eri varios 
territorios ; es decir que son co- 

Por regla general, las empresas 
se encuentran ubicadas dentro del 
territorio de un solo país; dentro 
de un solo territorio, tienen sus 
establecimientos y todos sus ele- 
mentos, sean éstos materiales o in· 
tangibles, Estas empresas están so- 
metidas a una sola soberanía ; y, 
tratándose de cosas, se rigen por 
la ley de su situación, es decir que 
están sometidas a la legislación vi- 
gente en el país donde se encuen- 
tran situadas. 

cual se sirve para ejercer el co- 
mercio. Y a se trate de una empre. 
sa unipersonal o de una pertene- 
ciente a una sociedad, las caracte-, 
risticas y la estructura de la em- 
presa, en cuanto cosa universal, 
con las mismas; lo que cambia, en 
cada caso, es la naturaleza del ti- 
tular que posee, no la de la cosa 
poseída. Por ello, es indispensable 
evitar la confusión muy extendida, 
sobre todo al salir del campo es- 
tricto del Derecho Mercantil, en- 
tre sociedad y empresa. 

El titular de la empresa, que 
ejerce el comercio sirviéndose de 
la misma, puede ser un comercian- 
te individual o un comerciante so- 
cial. En el primer caso, estamos 
frente a una empresa unipersonal. 
En el segundo caso, tenemos una 
empresa perteneciente a una socie- 
dad; pero no por ello, confundire- 
mos ambos conceptos; una es la 
empresa, la cosa universal que per- 
tenece a la sociedad, por medio de 
la cual ésta ejerce el comercio ; 
otra es la sociedad, la persona ju- 
rídica, dueña de la empresa, de la 

La empresa, por ser cosa, no 
puede ser sujeto de derecho, no 
puede ser uno de los extremos de 
la relación j uridíca; pero por ser 
un instrumento en manos de su ti- 
tular para que éste ejerza la acti- 
vidad mercantil, es el medio por 
el· cual dicho titular adquiere de. 
rechos y contrae obligaciones; por 
ello, cuando hablamos de los dei e- 
chos u obligaciones de una empre- 
sa, estamos hablando en sentido 
figurado, debiéramos decir los de· 
rechos y obligaciones del titular 
de la empresa, adquiridos o con- 
traídos con ocasión del giro mer- 
cantil de la misma. 

de lucro, bienes o servicros. Es 
también una cosa típicamente mer- 
cantil, porque constituye el ins- 
trumento mediante el cual el titu 
lar de la empresa ejerce el co 
mercio. 

ROBERTO LARA VELADO 

La empresa, como cosa univer- 
sal, es un conjunto. dotado de uni- 
dad; fundamental unidad de des- 
tino de sus elementos, porque to- 
dos ellos se emplean en la finalidad 
de la empresa, esto es en el tipo 
de actividad a que la empresa se 
dedica, el cual solamente puede 
consistir en ofrecer al público, de 
manera sistemática y con ánimo 

1 )-Su concepto. 

El derecho Mercantil, que es el 
Derecho material en esta clase de 
temas, considera a las empresas 
como cosas universales, es decir 
como conjuntos de cosas; los di- 
versos elementos que integran es- 
tos conjuntos pueden ser materia- 
les e intangibles; como ejemplos 
de los primeros, podemos señalar 
las existencias, el mobiliario y 
equipo, las materias primas, los 
productos semielaborados y elabo- 
rados, las mercancías, los estable- 
cimientos y demás; como ejemplos 
de los segundos, el nombre comer- 
cial, las patentes, los distintivos 
comerciales como marcas y demás, 
la organización, el derecho de lla- 
ve y otras similares. 
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1)-La forma más sencilla es 
que la empresa abra sucursales en 
diferentes países, es decir que los 
establecimientos secundarios perte- 

El fenómeno que constituye la 
esencia de la transnacionalidad de 
las empresas, es la existencia de 
bienes o intereses que forman par- 
te de la empresa y la extensión de 
sus actividades, a diferentes países. 

Este fenómeno puede presentar- 
se en varias formas que son: 

2)-Sus actividades. 

Tampoco está demás hacer no- 
tar que los problemas de mayor 
importancia que traen consigo las 
empresas transnacíonales, no tie- 
nen relación con la nacionalidad 
del titular, sino con la ubicación 
de la oficina o establecimiento 
central de la empresa en cuestión, 
ubicación que no tiene que coinci- 
dir con la nacionalidad del titular 
sino más bien con su domicilio. 
Como un ejemplo de lo dicho, 
piense en la fuga periódica de di- 
nero, enviado por los estableci- 
mientos secundarios al principal, 
a título de utilidades o a cuales- 
quiera otros similares. 

existe entre la empresa y su titular, 
es decir entre la cosa y la persona. 
Estos problemas, naturalmente, se 
resolverán de acuerdo a la ley per- 
sonal del titular, con las usuales 
reservas de orden público que, en 
materia mercantil, son más exten- 
sas y frecuentes que en lo civil. 

A propósito de la distinción en- 
tre la empresa y su titular, indivi- 
dual o social, hay que reconocer 
que, debido a la fuerte inversión 
que requieren las empresas trans- 
nacionales, éstas peí tenecen en la 
mayoría de los casos a sociedades; 
esta última circunstancia favorece 
la confusión antes señalada entre 
"empresa" y "sociedad". Sin em- 
bargo, aparte de la distinción con- 
ceptual ya indicada, de hecho han 
existido empresas transnacionalee 
pertenecientes a una sola persona, 
que ha sido algún millonai io in- 
ternacional, como Zahai off u Ona- 
sis por ejemplo. 

No se ha hecho alusión a los 
problemas referentes a la capad. 
dad del titular de la empresa trans- 
nacional, que ejerce el comercio en 
diversos países sirviéndose de la 
misma, porque el énfasis está pues, 
to en señalar la diferencia que 

No obstante estar dotada de uni- 
dad, la empresa transnaeiona] tie- 
ne sus elementos ubicados en dife- 
rentes territorios, esta última rea- 
lidad es <le gran importancia si 
recordamos que a los bienes mue- 
bles, como tales, se aplica la ley 
de su situación, la Iex rei sitae, 
salvo desde luego ciertas excepcio- 
nes como la del estatuto sucesorio. 
Estas consideraciones fundamen- 
tan, o por lo menos explican, que 
el crirei io de diversidad o fraccio- 
namiento sea más aceptado que el 
criterio de unidad, 

Resumiendo, diremos que la ley 
de la situación se aplica a los dis- 
tintos establecimientos que eompo- 
nen la empresa transnacional ¡ ya 
sea, según las legislaciones, consi- 
derándolos como pequeñas unida- 
des integradas o cosas universales, 
o ya considerando independiente- 
mente los bienes que deberían in- 
tegrarlas. En cuanto a los contra, 
tos que celebra el titular, sirvién- 
dose de la empresa transnacional, 
se rigen por la ley del contrato; 
esta ley se determina por los cri- 
terios usuales aplicables a la ma- 
teria: en primer lugar la autono- 
mía de la voluntad, esto es la ley 
señalada por las partes en el con- 
trato, supletoriamente, la lex loci 
oelebrationis, la lex loci executio- 
nis o la ley del domicilio del deu- 
dor. · 

del tipo de actividad a que se de- 
dica, que de su ubicación. 

Aun cuando la empresa tenga ele· 
mentos inmuebles, es decir cuando 
los locales de sus establecimientos 
formen parte de la empresa, ésta 
continúa siendo un buen mueble, 
porque puede deshacerse de esos 
locales o cambiarlos y conservar 
su identidad; sus elementos inmue- 
bles son secundarios, en la gene- 
ralidad de los casos, porque no son 
suficientes para especificar la em- 
presa 
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Ante todo, hay que señalar que 
este problema no es el referente a 
la capacidad personal del titular 
de la empresa, sea éste 11n comer- 
ciante individual o una sociedad; 
a la capacidad para ejercer el co- 
mercio, que deberá tener el titular 
de la empresa, se aplica su ley per- 
sonal, salvo las disposiciones de 
orden público del país donde está 
situado el establecimiento de que 
se hate; estas disposiciones de or- 
den público afectan, en determi- 
nados casos, la calidad de comer- 
ciante del individuo dedicado a es- 
tas actividades, pero son particu- 
larmente extensas, en todas partes, 
respecto de los requisitos exigidos 
para permitir el funcionamiento 
de las sociedades extranjeras, de 
la cual ya se habló suficientemente 
en la parte que antecede. 

En estos casos, se trata de apli- 
car leyes a bienes, expresamente a 
casos universales; tratándose de 
cosa y no de persona, no es perti- 
nente hablar, en la gran mayoría 
de los casos, de ley personal; pues 
la ley personal del propietario no 
se aplica nunca a los bienes inmue- 
bles y solamente por excepción a 
los muebles, como cuando forman 
parte de una sucesión, por ejemplo 

La empresa es cosa universal y, 
a la vez, es un bien mueble, por- 
que puede trasladarse de lugar sin 
perder su identidad; ésta más bien 
depende de su finalidad, es decir 

El primer problema que se pre- 
senta al Derecho Internacional 
Privado, en relación con las em- 
presas transnacionales, es la deter- 
minación de la ley que les es apli- 
cable Al respecto, cabría una al- 
ternativa o el criterio de unidad, 
lo que supone que una sola ley se 
aplica tanto a la oficina central co- 
mo a todas sus sucursales, aunque 
estén situadas en divei sos países; 
o el criterio de díveisídad, que su· 
pone que puedan aplicarse leyes 
diferentes a los distintos estableci- 
mientos que componen la empresa. 

sas universales que trascienden las 
fronteras de un país determinado, 
por tener elementos situados en va- 
l ios países simultáneamente. 
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4)-Tienden a falsear los pro· 
cesos de integración, poniéndoles 
al servicio únicamente de los inte- 
reses de los grandes complejos in- 
dustriales y comerciales extranje- 
ros, en vez de servir a los intere- 

2)-Constituyen un serio peli- 
gro de absorción para las empre- 
sas locales, que generalmente no 
tienen capacidad económica sufi- 
ciente para resistir una competen- 
cia tan poderosa como la de una 
empresa transnacional, cuyos re- 
cursos son indudablemente muchas 
veces superiores a los de cualquier 
empresa local. 

3 )-Inspiran fundados temores 
de dominación económica y finan- 
ciera, a los países pequeños y so- 
bre todo a los que están en fase de 
desarrollo; estos temores se acen- 
túan cuando las actividades de las 
empresas ti ansnacionales les per- 
miten dominar las finanzas de los 
países huéspedes, como sucede con 
las instituciones de ciédito y otras 
entidades similares. 

Aquéllos que critican a las em- 
presas ti ansnacionales, dicen res 
pecto de ellas : 

1 )-Inciden desfavorablemente 
en la balanza de pagos de los pai 
ses huéspedes, debido a las san- 
grías pet íódicas a que someten 
sus economías, con el retiro de las 
utilidades hacia la oficina central 
situada en otro país. Estos i etiios 
continuos debilitan set lamente las 
poco sólidas economías de los paí- 
ses en fase de desan ollo, cuando 
no van acompañadas de la rein 
versión de parte de Ias utilidades 
obtenidas, en el propio país hués- 
ped. En el caso de empresas que 
capten el ahorro público, puede 
darse el caso de que los ahorros 
captados en el país huésped o los 
recursos pr aducidos por ellos, sean 
invertidos en el país donde está si- 
tuada la oficina o establecimiento 
pí incipal de la empresa n ansna- 
cional, con manifiesto perjuicio 
del país huésped, si su economía 
no está preparada para resistír el 
impacto 

bases se han de proponer, se refe- 
rirá a dicho carácter 

Tal como se ha indicado más 
arriba, el papel que desempeñan 
las empresas transnacionales, so- 
bre todo aquéllas que ejercen sus 
actividades en los países pequeños 
y especialmente en los países en 
fase de desarrollo, es el objeto de 
una polémica apasionada respecto 
de su carácter nocivo o beneficio- 
so Es necesario hacer un resumen 
de los argumentos de uno y atto 
bando, pues la regulación cuyas 

Cualquiera que sea la forma que 
adopte, se trata de un único .fenó- 
meno consistente en: 1)-Los bie- 
nes de toda clase que forman parte 
de la empresa, esto es los elemen- 
tos que la componen, se encuen- 
tran repartidos en países diferen- 
tes y, por eso mismo, sometidos a 
dífei entes legislaciones 2) -De 
igual manera, las actividades que 
constituyen el giro de la empresa, 
o sea su finalidad, se ejercen en 
teri itorios de diversas naciones, 
con la consiguiente divei sificación 
de las disposiciones legales apli- 
cables 3}-Como toda empresa, 
actúa bajo la tendencia a la obten- 
ción de utilidades, como móvil 
fundamental de sus actividades; 
pei o, a diferencia de las empresas 
locales, no tiende solamente a la 
exportación de productos, sino que 
exporta capital y tecnología. 4 )- 
Dentro del juego de ideas y ten- 
dencias políticas y sociceconómí- 
cas de hoy, tanto en el ámbito na- 
cional de cada país como en el 
mundial, tienen un carácter neu- 
tro, a la vez transnacional y trans- 
ideológico, o sea que no las guían 
ni los intereses nacionales ni los 
de una tendencia dada, sino úni- 
camente su conveniencia económi- 
ca y su interés lucrativo 5)-Su 
preocupación constante es trabajar 
con la máxima eficiencia, tanto 
desde el punto de vista de la pro- 
ductividad como de la obtención 
del margen más amplio posible de 
utilidad. 6)-Son una fuerza ni· 
veladora, tendiente a asegurar la 
estabilidad y la paz, por ser éste 
el clima más favorable para sus 
negocios 

economía de los países a que ex- 
tiende sus actividades, es disimu- 
lada. 

Ill}-Finalmente, también pue- 
de utilizarse la ci eación de filia- 
les; éstas son sociedades locales 
de los divei sos países, en los cua- 
les el titular de la empresa ti ans- 
nacional tiene una par ricipaeión 
suficientemente cuantiosa como 
para permitirle influh de manera 
decisiva en todas las resoluciones 
de importancia que hayan de to- 
marse Desde luego, estas entida- 
des locales gozan de personalidad 
jur ídica, esto es con sujetos de de- 
recho, pero esta circunstancia no 
cambia la esencia del fenómeno, 
pues solamente es la foi ma de en- 
cubi ir la expansión de la empresa 
transnacional a diversos países, 
dándole apar iencia de una activi- 
dad local En este caso, los ele- 
mentos de la empresa transnacio- 
nal son las partieipaciones socia- 
les de su titular en las filiales, ge- 
neralmente en forma de acciones, 
eventualmente los créditos u otras 
formas de financiamiento que ha- 
ya dado a las filiales La presencia 
de la empresa n ansnacional, es la 

Jl)-Otra forma es la concesión 
de agencia a comerciantes locales 
de distintos países, para que éstos 
representen a la empresa ti ansna- 
cional y disttibuyan sus productos 
En este caso la empi esa transna- 
cional solamente tiene como ele- 
mentos los intereses que le perte- 
nezcan en la agencia, la cual en su 
mayoi ia es de propiedad del agen- 
te Estos intereses están represen- 
tados, según los casos, por créditos 
a caigo del agente o poi distintas 
inversiones según el tipo de acti- 
vidad a que se destina la empresa 
ti ansnacional La p1 esencia de és- 
ta, en la economía de los países 
donde opera, es más o menos en- 
cubierta 

nezcan al mismo titular y formen 
parte de la empresa; es. este ca~o, 
todos los bienes, materiales o in- 
tangibles, que forman el activo del 
establecimiento de que se trate, son 
elementos íntegr antes de la empre- 
sa· todo el pe1sonal que trabaja 
en' tal establecimiento, está cons- 
tituido por empleados del titular 
de la empresa. La presencia de la 
emp1esa t1ansnacional, en la eco- 
nomía de los países a que se ex- 
tienden sus actividades, es abierta 



IV}-Regulación destinada a la 
protección adecuada del procesa 
integracionistai Para lograr este- 
resultado, en los tratados de inte- 
gración y en las legislaciones uní- 

111) - Regu/,ación destinada a 
defender la supervivencia de las 
empresas locales: Implica la reali- 
zación de esfuerzos encaminados a 
colocar en un pie de igualdad, pa- 
ra fines de una competencia equi - 
tativa, a las empresas locales y a 
las transnacionales que actúan en 
el país huésped, en actividades 
compatitivas ; para ello, la utiliza· 
ción de tasas diferentes de impues- 
tos con fines niveladores, podría 
ser una de las medidas capaces de 
producir resultados eficaces 

Il)-Regulación destinada a de- 
fender fu estabilidad económica de 
los países huéspedes : Implica me- 
didas destinadas a asegurar al 
país huésped que la presencia en 
su territorio, de una o más empre- 
sas transnacionales, no reducirá 
en forma agobiante, sus recursos 
económicos internos e internacio- 
nales, antes bien pueda constituir 
una íuente aprovechable para ello. 
A modo de ejemplos, podemos ci- 
tar las medidas siguientes: Seña- 
lar a cada empresa transnacionaI 
que quiera establecerse en el país, 
un límite mínimo de inversión ini- 
cial, según la importancia del ne- 
gocio que desea establecer y el' 
tipo de actividad que se va a ejer- 
cer; señalar a estas empresas, por- 
centajes sobre las utilidades que 
produzcan de reinversión obliga- 
toria en el país huésped; o im- 
plantar tasas diferentes para cal- 
cular los impuestos que graven las 
utilidades que se envíen a la cen- 
tral y las que permanezcan en el 
país huésped; en casos extremos, 
puede limitarse el porcentaje de 
utilidades que puede enviarse fue- 
ra del país huésped, en relación a 
las inversiones realizadas en él por 
la empresa trsnsnacíonal 

las limitaciones se vean burladas 
a través de filiales creadas en el 
propio país huésped, los Estados 
pueden limitar la participación fo. 
ránea, en las entidades nacionales 
que se dediquen a las actividades 
restringidas. 

En consecuencia, habrá que re· 
conocer el derecho de los Esta· 
dos y el deber de los Gobiernos, 
de regular las actividades de las 
empresas transnacionales de con- 
formidad con las siguientes bases: 

I )-Regulación destinada a de. 
Jender la independencia económi· 
ca de los países huéspedes: Impli- 
ca la limitación de aquellos cam- 
pos de actividades y, dentro de 
cada uno, de aquellas actividades 
concretas, que se juzgan especial- 
mente susceptibles de facilitar la 
dominación económica· financiera 
del país huésped, por una empresa 
transnacional o por un grupo de 
tales empresas; el peligro puede 
ser mayor cuando las centrales de 
las empresas en cuestión, están 
ubicadas en ,m mismo país y este 
país sea una gran potencia. De ma- 
nera especial, las instituciones de 
crédito que capten el ahorro pú- 
blico, como las empresas bancarias 
y las de capitalización, y, en ge, 
neral, las entidades financieras de 
toda clase, son las que por la na- 
turaleza de sus actividades, tienen 
la mayor capacidad de ser agentes 
de dominación económica; por 
ello, en este campo, es donde po· 
drán justificarse las limitaciones 
con mayor amplitud que en otros 
tipos de actividad. Para evitar que 

Por lo que acaba de indicarse, 
no resultan recomendables las so- 
luciones extremas, ni la de correr 
totalmente las puertas a todo tipo 
de empresas transnacíonales, ni la 
de abrirles de par en par para per- 
mitirles ejercer sus actividades sin 
regulación alguna. Creo que los 
Estados deben regular las activi- 
dades de las empresas transnacio- 
nales en su propio territorio, tanto 
para asegurar su propia indepen· 
dencia económica y financiera, co- 
mo para proteger la supervivencia 
de las empresas locales, sin llegar 
al extremo de ahogar el comercio 
internacional y procurando apro- 
vechar cualesquiera ventajas que 
el influjo de estas complejas y pu· 
[antes empresas pueda traer con· 
sigo. 

se de desarroJlo; por esta razón, se 
ha hecho un corto resumen de ta- 
les argumentos. 
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Probablemente ni los críticos de 
las empresas transnacionales ni 
sus defensores tienen toda la ra- 
zón ; en estos casos, la verdad sue- 
le estar en una postura intermedia 
entre las extremas No obstante lo 
anterior, los argumentos en pro y 
su contra de las empresas trans- 
nacionales son indiC?1tivos de los 
problemas que suscitan o pueden 
suscitar las actividades de estas 
empresas, en los países pequeños 
v sobre todo en las naciones en fa. 

3 )-Su regulación. 

d)-Constituyen un medio efi- 
caz para nivelar salarios, ingresos 
v tasas de interés, en el mundo. 

c)-lmpulsan ta integración re- 
gional, porque cada una de estas 
empresas es en sí misma una "mi- 
ni-interrogación" 

b )-Aportan y difunden la tec- 
nología moderna, en grados que 
no están al alcance de los países 
pequeños y de los que se encuen- 
tran en fase de desarrollo; este ser- 
vicio es inestimable en términos 
de desarrollo e indispensable para 
la gran mayoría de los pueblos del 
mundo. 

Aquéllos que defienden a las 
empresas transnacionales, dicen 
respecto de ellas: 

a )-Aportan capital y recursos 
económicos, en cantidades muy 
superiores a las empresas locales, 
y lo aprovechan mas eficazmente 
que éstas, evitando todo desperdi- 
cio, para lo cual su organización 
que abarca muchos países les sir- 
ve admirablemente. 

5) ~Provocan fricciones inter- 
nas debido a las distintas naeio- 
nalidades del personal ejecutivo y 
de los administradores, que pre- 
senten sus set vicios e"' estas em- 
presas 

ses de las empresas locales de los 
países integrantes de la región de 
que se trate y, sobre todo, al desa- 
rrollo de dicha región y a la ele- 
vación del nivel de vida de sus 
habitantes. 
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VI )-Es conveniente que la le- 
gislación común que se adopte, 
contenga medidas de progreso so· 
cial en relación con el régimen de 
la sociedad anónima multinacio· 
nal, en la medida en que pueda lo- 
grarse una postura uniforme ,en la 
política social de los gobiernos de 
los países interesados. 

V)-Es muy conveniente que se 
tomen medidas protectoras, en ca· 
so de interrelación de sociedades, 
en beneficio de los acreedores y 
de los accionistas minoritarios de 
las sociedades dependientes, frente 
a la sociedad dominante. 

IV )-La legislación común de- 
berá contener las normas de fun- 
cionamiento propias de las socie- 
dades anónimas, de acuerdo con 
los principios jui ídicos de mayor 
aceptación en los Estados que for- 
men parte de la región que ponga 
en vigencia dicha legislación eo- 
mún. 

de un tratado general de integra- 
ción, que haya creado previamen- 
te la autoridad supranacional a la 
que se confíe la vigilancia aludida 

11)-La legislación común de- 
berá señalar los requisitos de cons- 
titución y existencia de las socie- 
dades multinacionales, de acuerdo 
con las condiciones económicas y 
las prácticas jurídicas imperantes 
de la región; tales como el otorga- 
miento de escritura pública cons 
titutiva o modificativa, su inscrip- 
ción en un Registro público depen- 
diente de la autoridad supranacío- 
nal encargada de la vigilancia, la 
fijación de un capital mínimo su- 
ficiente en atención al papel que 
las sociedades multinacionales es- 
tán llamadas a jugar dentro de la 
economía de la región, y el seña- 
lamiento de la proporción del ca- 
pital suscrito que debe exhibirse 
en el acto constitutivo, tomando en 
cuenta un criterio acorde con el 
que inspire la fijación del capital 
mínimo que se exija. 

111)-Tratándose de un proce- 
dimiento nuevo tendiente a impul- 
sar procesos de integración recien- 
te, es conveniente limitar, por aho- 
ra, el ensayo a la sociedad anÓ· 
nima, 

1)-Adopten una legislación co- 
mún, mediante un tratado multi- 
lateral que la contenga y cree la 
autoridad supranacional que vígi- 
le estas sociedades; o mediante un 
convento tomado dentro del marco 

Decidir la adopción por parte 
de I.H L.A.D.l, así como la reco- 
mendación de la misma a los go- 
biernos y a los autores de habla 
española y poi tuguesa, de la no- 
menclatura siguiente: 

1) - Empresas transnacionales 
son aquellas empresas privadas, 
sean sus titulares comerciantes in· 
dividuales o comerciantes sociales, 
que operan simultáneamente en va- 
rios países. 

2)-Instituciones plurinaciona- 
les son los organismos creados con 
participaciones de diversas nacio- 
nalidades, cualquiera que sea la 
forma jurídica que adopten y cua- 
lesquiera que sean las perso~as o 
entidades que participen, a fin de 
proveer a la satisfacción de necesi- 
dades comunes de las naciones a 
que pertenecen los pal ticipantes. 

3)-Sociedades multinacionales 
son las que se constituyen y fun- 
cionan de conformidad con una 
legislación común, adoptada por 
varios Estados, y que pueden ope- 
rar libremente en tales Estados y 
aun trasladar su sede de uno a otro 
de ellos sin obstáculo legal al~uno. 

Respecto de la creación y fon. 
cionamiento de tales sociedades 
multinacionales, ofrecemos la con· 
clusión siguiente: 

Recomendar a los gobiernos de 
los Estados pertenecientes a una 
región o a un.a subregión en vías 
de integrarse, que utilicen para 
facilitar la formación del mercado 
común y el paso a una economía 
integrada, las sociedades multina- 
cionales sobre las siguientes bases: 

profunda afinidad cultural de raí- 
gambre histórica, que nos hemos 
permitido llamar, a lo largo de es- 
tas líneas, comunidad híspano-lu- 
so-americano· filipina. 

Respecto ele la nomenelatui a, 
ofrecemos la conclusión siguiente: 

El objeto de esta ponencia es 
obtener recomendaciones del Ins- 
titulo Hispano-Luso-Americano de 
Derecho Internacional, respecto de 
las materias tratadas en la misma. 
Recomendaciones dirigidas a los 
Estados que forman parte de esa 
comunidad ideal, basada en una 

PARTE FINAL: 

CONCLUSIONES 

f . . s que se adopten, es conve- 
~i:mt: reservar las industrias de 

men ( ; h ll ad integración asi se bi ~n d am r o 
aquéllas que son .º Je o e ar ea• 
glos entre las nac1?nes que van . 
integrarse, industrias ~ue consti- 
tuirán el punto de partida ?el pro· 
ceso de desairollo que la íntegra- 

"n· supone r. avorecer}, a las em- 
ClO d l , presas locales ~, os p~1ses q.ue 

mp onen la region en vías de m- 
eo · d · d t · t grarse. cuan o estas m us nas 
;ertenez~an a sociedades, habrá 
que aseaurar a los socios de la re- 
gión u~a mayoría suficiente para 
que dependa de ellos, en cualquier 
caso la decisión que se tome; este 
últin'io requisito, es conveniente 
también para toda sociedad de de· 
recho regional, de los qu_e se. han 
llamado sociedades multinaciona- 
les en la primera parte de este tra- 
bajo. 

V)-Regulación destinada a fa, 
vorecer el desarrollo del país hués- 
ped r el bienestar de sus habitan· 
tes: Comprende diversas medidas, 
como: la de exigir a las empresas 
transacciones que introduzcan en 
el país huésped, la totalidad del 
proceso de producción, con todas 
las técnicas más avanzadas, tal co- 
mo lo realizan estas empresas en 
sus establecimientos principales; 
la de imponerles la obligación de 
adiestrar personal natural del país 
huésped en el proceso de produc- 
ción introducido, a fin de que pue- 
dan sustituir al personal extran- 
jero, en un lapso relativamente 
corto; y la de establecer la obli- 
gación a las empresas transnacio- 
nales, de emplear los servicios de 
naturales del país huésped, en la 
medida que esto sea posible, así 
como permitirles ascender hasta 
los más altos puestos ejecutivos y 
de dirección. 



4,-Que, para el mejor control 
de estas sociedades, es deseable el 
establecimiento de políticas comu- 
nes entre Estados de similar grado 
de desarrollo o situados en una 
misma región. 

3.-Que las controversias que se 
susciten entre un Estado y una so- 
ciedad transnacional que opere en 
su territorio deben quedar sujetas, 
exclusivamente, a los tribunales 
del primero, siendo por tanto de. 
seable que este principio sea con- 
firmado en la "Carta de Derechos 
y deberes Económicos de los Es. 
tados" pendiente de aprobación 
ante la Asamblea General de las 
Naciones Unidas; y que las con· 
troversias entre la sociedad trans- 
nacional y personas, naturales o 
jurídicas, sujetas a la jurisdicción 
del Estado en que actúa, sean so- 
metidas a los tribunales de éste, 
salvo pacto expreso en contrario 
compatible con las leyes del Es- 
tado. 

Todas los Estados tienen el de- 
ber de cooperar en el ejercicio de 
este Derecho y de respetar la com- 
petencia así establecida. 

2.-Que todo Estado tiene, asi- 
mismo, facultad para sancionar a 
las sociedades transnacionsles por 
cualquier infracción a los princi- 
pios antei iormente enunciados, in- 
clusive con la suspensión o prohi- 
bición definitiva para actuar en el 
territorio del Estado donde opera 
ya sea que la violación sea impu- 
table a la sociedad local, a la so- 
ciedad matriz o a cualquier otra 
entidad que forma parte de la "so- 
ciedad transnacional" de que se 
trate. 

lar de conformidad con su propio 
Derecho a las "sociedades trans- 
nacionales" que operen dentro de 
su territorio, cualquiera que sea 
la figura jurídica que a aquéllas 
adopten y de tomar medidas para 
velar porque esas sociedades cum- 
plan plenamente con sus leyes, dis- 
posiciones y reglamentos, se ajus- 
ten a sus políticas económicas, fis- 
cales y sociales y se abstengan de 
toda intervención en sus asuntos 
internos. 

1.-Que todo Estado tiene la 
facultad de reglamentar y centro- 

DECLARA: 

4 -Aplicar el nombre de "so- 
ciedades comunitarias" a aquéllas 
que funcionen de conformidad con 
una legislación común adoptada 
por los diferentes Estados que 
componen una región en proceso 
de integración o ya integrada, y 
que permita a tales sociedades ope- 
rar sin trabas e indistintamente en 
los territorios de todos ellos, apro- 
vechando los beneficios del merca- 
do ampliado. 

3.-Considerar "Sociedades su- 
pi anacionales" a las sociedades 
internacionales que sean consti- 
tuidas con el fin de supervigilar, 
administrar o explotar bienes o 
servicios que interesen a diversos 
Estados y estén dotados de auto· 
ridad suficiente para dictar, con 
carácter obligatorio, las normas 
jurídicas para sus fines especí- 
ficos 

!.-Considerar como "socieda- 
des transnacionales" aquéllas que 
extiendan sus actividades a terri- 
torios de Estados distintos al de 
su constitución, cualquiera que sea 
su nacionalidad y la forma que 
adopten para ello. 

2.-Reservar la denominación 
de "sociedades internacionales" 
para aquéllas constituidas por 
acuerdos entre Estados u otros en- 
tes de Derecho Internacional Pú- 
blico. 

RECOMIENDA 

Que se advierte igualmente la 
necesidad de adoptar una termino· 
logía adecuada para las mismas, 
considerando su composición y sus 
objetivos 

Y, habiendo tomado nota de las 
importantes iniciativas aportadas 
por el ponente del tema en este 
Congreso. 

cíonales, han hecho evidente que 
es necesario regular sus activida- 
des. . 
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Que el crecimiento, cada vez 
mayor, de las sociedades que ope- 
ran simultáneamente en territorios 
Je diversos Estados, la influencia 
que suelen ejercer en la economía 
de los mismos, y, en general, sus 
efectos en las relaciones interna- 

Teniendo presente: 

EL ACUERDO 

EL X CONGRESO DEL IHLADI 
REUNIDO EN GUANAJUATO, 

MEXICO 

d)-Asegurar igualmente el co- 
rrecto desenvolvimiento del proce- 
so de integración en que partici- 
pe, en beneficio de los pueblos de 
la región que se integra y no de 
poderosos complejos foráneos. 

e)-Aprovechar las actividades 
de las empresas transnacionales, 
para favorecer al propio desarro· 
Uo y el bienestar de los propios 
habitantes, 

e )-Asegurar condiciones equi- 
tativas de competencia, entre· las 
empresas locales y las empresas 
transnacionales 

h)-Normar las inversiones y 
reinversiones que efectúen las em- 
presas transnacionales, así como 
los envíos al extranjero de fondos 
a título de utilidades, como con- 
diciones para autorizar su [uncio- 
namiento. 

Reconocer el derecho de los Es- 
tados y el deber de los Gobiernos, 
de regular las actividades de las 
empresas transnacionales que ac- 
túan en su territorio a fin de oh· 
tener las finalidades siguientes: 

a)-Limitar los campos de acti- 
vidad de tales empresas, especial· 
mente de las instituciones de cré- 
dito y entidades financieras de 
toda clase, así como limitar la par- 
ticipación foránea en las entidades 
nacionales que se dediquen a acti- 
vidades restringidas. 

Respecto de las empresas trans- 
nacionales, ofrecemos las conclu- 
siones siguientes: 
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El sexto punto se refier e a las 
sociedades comunitai ias ; se limita 
a expresar la aspiración de que se 
emplee el sistema de sociedad co- 
munitaria para impulsar los p10- 
cesos de integr ación, mediante la 
adopción de legislaciones comunes 

V )-De la conveniencia de que 
la cooperación intemacional en 
esta materia, alcance el estableci- 
miento de políticas comunes a Es. 
tados de igual giado de desai i olln 
o pertenecientes a la misma re- 
gión, a fin de que apliquen medi- 
das similares a las ti ansnaciona- 
les que operen en sus terr iroz ios ; 
y que, en el mismo orden de acti- 
vidades, se creen servicios comu- 
nes de información respecto de las 
tt ansnacionales, los que podrían 
funcionar en las correspondientes 
oi ganisaciones i egionales 

Ill)-Del derecho de todo Esta. 
do de sancionar a las ti ansnacio- 
nales que operen en su teu itoi io, 
pudiendo llegar la sanción hasta 
la suspensión o cancelación defi- 
nitiva; la facultad se reconoce sin 
limitaciones, contrn la ti ansnacio- 
nal en conjunto, tanto si la viola- 
ción es imputable a la entidad ma- 
tiiz o central, como si lo es a cual- 
quiera de las filiales, suhsidim ins 
o dependencias 

IV)-De la competencia exclu- 
siva de los ti íbunales de un Estado 
dado, respecto de las controvei sías 
que surjan entr e ; IJ-Dicho Es- 
tado y las ti ansnacionales que ope- 
ren en su tei r itui io 2)-Las ve1. 
sonas sujetas a la jurisdicción del 
mencionado Estado y las mismas 
ti ansnaeionales 1 ecién aludidas: 
estableciéndose en este último ca- 
so, la excepción de que haya pac- 
to en conn ai io, si éste es compa- 
tible con las leyes <lel Estado de 
que se ti ate. 

U) -De la obligación de todos 
los Estados de cooperación entre 
sí, para faeílítai la realización 
efectiva de sus derechos en i ela- 
ción con las ti ansnacionales ; ello 
tiene especial irnpor tancia cuando 
se trata de los Estados en que las 
ti ansnacionales tienen sus estahle- 
cimientos principales 

1)-Del derecho de todo Estado 
para somete! a las transnaciona1es 
que operen en su tei i itorio, a las 
nounas de su propio Derecho, pa- 
ra exigirles que se ajusten a lapo- 
lítica de dicho Estado en todos los 
campos y paia impedirles que in- 
ter vengan en sus asuntos internos 
Esta declai ación implica la acep- 
tación, en forma global, de los de- 
rechos que en la ponencia se reco- 
nocen a los Estados en forma más 
detallada. 

Los primeros cinco puntos con- 
tienen un reconocimiento ele los 
siguientes pi incipioa: 

Respecto del resto ele la ponen- 
cia, la parte declar ativa del acuer- 
do consagró cinco puntos a las 
ti ansnacionales y el sexto a las eo- 
munitar Ias 

D)-El acuerdo llama "socieda- 
des cornunitai ias" a las que la po- 
nencia designa como "sociedades 
multinacionales"; el cambio obe- 
dece fundamentalmente al gi an 
uso que se ha hecho de la palabr a 
"multinacional", muchas veces co- 
mo sinónimo de "ti ansnacional" 
y otras tantas con un contenido 
algo diferente, poi lo que se pre- 
füió utilizar un nombre distinto 
El calificativo "comunitm io" se 
emplea ampliamente pata designa. 
a todo lo relativo a las comunida- 
des sur gidas de los movimientos 
de integración, poi lo que resulta 
lógico designat con este vocablo 
a tales sociedades 

hién son aplicables a cualquier 
entidad interestatal aunque su es- 
ti uctma no corresponde esn ícta- 
mente a una forma social Dentro 
de estas figuras, el acuei do hace 
una distinción con aquéllas que 
tienen facultades par a dictar las 
normas que i egulai án sus propias 
actividades, las cuales consistii án 
en la prestación de sei vicios o ex- 
plotación de bienes, en los cuales 
tienen intereses comunes los Esta. 
dos ci eadoi es de la actividad o 
participantes en ella; un ejemplo 
de estas últimas entidades, lo cons- 
tituirá la que estará destinada a 
controlar la explotación de los fon- 
dos marinos y océanicos, actual- 
mente en proyecto 

C).-A las figuras que en la po- 
nencia se designan como "institu- 
ciones plui inacionales", el acuei - 
do les llamó "sociedades interna- . l ,, crona es ; nuevamente, hab1emos 
de decir que sus conclusiones tam- 

B) ~Consci var el nombi e de 
"t . 1 " 1 f' i ansnaciona es para as 1gmas 
que la ponencia incluye en el tei - 
cei g1 upo de fenómenos Dado que 
el acuerdo se concretó a las figu- 
1 as sociales, el texto alude única- 
mente a las empresas que pei Ienez- 
can a una sociedad; pero es obvio 
que, llegado el caso, sus resolucio- 
nes son aplicables tamhién a las 
empresas unipersonales 

A)-De manera gene1al, los 
acuerdos se refieren siempre a so- 
ciedades, poi ser ésta la forma que 
más coi i ientemente se organizan 
estas entidades; pei o ello no ex- 
cluye que algunas de las figuras 
puedan presentarse como empresas 
unipersonales o adoptar formas 
asociativas diferentes, 

En mulei ia de nomenclatura, el 
acuerdo modificó, en su mavoi 
pa1 te, la p1 opuesta en la ponencia, 
con objeto de concilini las dive1- 
sas opiniones de los participantes 
y de mantener cierta uniformidad 
con los nombres hechos; la nomen- 
clatma adoptada podemos resu- 
mida así: 

El a n t e 1 i o 1 acuei do del 
I H LA DI tiene dos paites ; la 
de las recomendaciones, ljUe se i e- 
fíeie a la nomenclatum aplicable 
a estos fenómenos; y la de las de- 
clai aciones que aluden al 1 esto de 
la ponencia 

COMENTARIO 

6 -Que es conveniente la adop- 
ción de legislaciones comunes que 
peuniten el fun~ion.amiento de so- 
ciedades comunitarras en los pro- 
cesos de integración 

5-Que es dese~ble la c1.~ación 
de un sel vicio de infoi macion so- 
In e estas sociedades, qu~ P?d1ía 
funcional en las 01gamzac10nes 
1euionales respectivas, a fin de re- º . . copilui, p101;~sa1 y srstemanzar es- 
ta informacion 
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